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Versión Pública de RR-2066/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.

RR-2066/2022La identificación deí documento del que se
elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lincamientos Generales en Materia

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracción(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
tléna B» d
AComiá 51

)Tiue^a.Rita

U

VNombre y firma del responsable del testado

{en su caso). MagTíóliá 2!^mófy Gómez.
Secretaría de Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias

autorizadas a acceder a la información

clasificada

I

Tel (222)309 60 60 wwwJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Hí/norable Ayuntamiento de XIcotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2066/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
-SSriTijTO DE rSAhiSPASENC
ilJFCt?,‘MaCN=VPlCArPPOTKCCN üt

DiTCS PERSÍXAl£3 Kl ESTATO D£ PUlELA

;C£SO A LA

Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2066/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

correo electrónico, una solicitud de información, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El día catorce de noviembre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado, dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintidós, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, el

1-

entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente

RR-2066/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Eleí^g^
Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente

y se puso a disposición de las partes, para que. en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2066/2022.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión de

los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que

rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran

el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales de!

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se indicó que el sujeto

obligado se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o

■ resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

Por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente: asimismo, se decretó el cierre

de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

^ expediente respectivo.

I

\

IX. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
uelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

I

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I - Tel: (222) 309 60 60 '/■Avwjtaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200C^



Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2066/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:
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CONSIDERANDOS.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de la

Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Noverí

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el ru!

siguiente:

{,

y

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
I

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Av5Ote201, Centro. 72000 Puebla. Pue.C.P. 72000 Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla.
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Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.ff

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información misma que fue asignada con el número de folio 210445022000084, en la

cual se requirió la información siguiente;

...REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION PLASMADA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE

MUNICIPIO Y/O ALCALDIA.

rr

EXPONGO

EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL SIETE (EN

SUS DIFERENTES ACEPCIONES VARIANTES O MODIFICACIONES) ESTÁN CONSIDERADAS

COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS OFICIALES, EN FAVOR

DEL AUTOR CREADOR DE LA OBRA

-EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL SIETE DEL MUNICIPIO (NO

PARTICULARES) PARA BENEFICIO DE LA COMUNIDAD CON EL OBJETO DE FOMENTAR

EL DEPORTE Y EL ESPARCIMIENTO EN ESTA ZONA, (CONSTRUIDAS O NO POR LA

ADMINISTRACIÓN EN TURNO) CONSTRUIDAS O NO CON RECURSOS PÚBLICOS,

ADMINISTRADAS O NO POR EL MUNICIPIO.

EN LAS CANCHAS DE ESTE MUNICIPIO Y ATRAVES DE ELLAS SE ESTÁ REALIZANDO LA

REPRESENTACIÓN, EJECUCION, EXHIBICION Y COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN Y

PUBLICA DE LA OBRA, Y EXPLOTACION DE IMAGEN Y SE HA REALIZADO A LO LARGO DE

VARIOS AÑOS EN ADMINISTRACIONES PRESENTES O PASADAS (ANTERIORES)

SOLICITO SE ME ENTREGUE INFORMACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO

(INFORMACIÓN PÚBLICA) REQUIERO SABER LO SIGUIENTE

1.-SI EXISTE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR CREADOR DE LA OBRA Y EL MUNICIPIO DE

AUTORIZACIÓN PARA USO Y COMUNICACIÓN DE LA OBRA EN LAS CANCHAS DE FUTBOL

SIETE

I

A) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) NO

TRO CONVENIO NO SOLICITADO

i
EN CADA UNA DE LAS CANCHAS HAY LOGOS CON RECONOCIMIENTO AL AUTOR

II

CREADOR DE LA OBRA, NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO.

SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA

^FORMACION POR CANCHAS

i

Tel: (222) 309 60 60 'A/ww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000,
4i



Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2066/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTlfijTO D6 TRA/EP43£\G.V ACCÍÜO A LA
ilfFCP-MACiCN AJEICA >' PÍOTECCÜN De

D4TC3 PSTOCNüES C£l ESfiCO CE PU-DlA

3) EN CASO DE NO ENCONTRAR INFORMACIÓN REQUIERO:

(DOCUMENTACIÓN EN DONDE AVALE Aa) TODAS LAS DOCUMENTALES OFICIALES

CADA UNA DE LAS OFICINAS (DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, ÁREA JURÍDICA, DIRECCIÓN .

DE OBRAS. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS ÁREAS

INVOLUCRADAS Y/O SIMILARES QUE EXISTAN EN EL MUNICIPIO Y/O COMO SE LLAMEN)

CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS

EN DONDE AVALE QUE SE REALIZO LA BÚSQUEDA DE LO SOLICITADO.

b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN (FIRMADA POR

CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE QUE SE BUSCÓ LA

INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVOS

POR LO TANTO -SOLICITO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION (CON HOJA

MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON-FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES

PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y LAS

RESPUESTAS SI NO HA Y INCONVENIENTE SEA A TRA VEZ DE PDF O WORD

c) SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO”.

El día catorce de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

Mediante oficio con número SDHE/IMDD/No.182, firmado por el Director del Instituto

Municipal del Deporte dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia ambos del

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla, que a la letra dice:

“...1.-SI EXISTE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR CREADOR DE LA OBRA Y EL

MUNICIPIO DE AUTORIZACIÓN PARA USO Y COMUNICACIÓN DE LA OBRA EN

LAS CANCHAS DE FUTBOL SIETEI

I

A) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUME

PUBLICO) NO OTRO CONVENIO NO SOLICITADO. /
l

R=no un convenio entre el autor creador de la obra y el Municipio de XIcotep

hay autorización para uso y comunicación de la obra en las canchas del fútbol sltél

2.-SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS HAY LOOOS CON RECONOCIMIENTO AL

AUTOR CREADOR DE LA OBRA, NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO.
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rrixAv'5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2066/2022.
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Expediente:
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AJ SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA

INFORMACION POR CANCHAS

R= Ninguna cancha cuenta con logos de reconocimiento al autor de la obra.}S

Por otra parte, el oficio sin número de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós,

signado por el Director de Obras Públicas dirigido al Director del Instituto Municipal

del Deporte ambos del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, en el que

se señaló:

...No existe un convenio entre el autor creador de la obra y el municipio de

Xicotepec, no hay autorización de uso y comunicación de la obra de las canchas de

fútbol siete que hay en el municipio. Ninguna de las canchas cuenta con logos de

reconocimiento al creador autor de la obra.

(i

Se realizó la búsqueda de los documentos que se solicitan en la petición en los

archivos de la dirección de obras públicas del municipio y se manifiesta que no

existen dichos documentos.
ff

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

OCULTAMIENTO DE INFORAMCION PUBLICA (TODA VEZ QUE NO SE ENTREGO

EN LOS TERMINOS SOLICITADOS) PORQUE COMO SE MANDO(LIGAS } NO ABRE

O SERA QUE SE OCULTA ALGO.ff

Por su parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:

...En ese.sentido el Instituto Municipal del Deporte emite el informe justificado al

RR-2066/2022 a través del oficio SDHE/IMDD/No197 que se anexa a este oficio en el

siguiente sentido de respuestas:

u

■  I
I

^espuestá: Reafirmo que no hay un convenio entre el autor de la obra y el

[umcipio de Xicotepec de autorización para el uso  y comunicación de lá obra en

is canchas de fútbol siete.

I

I

'.yRe^uesta: Reafirmo que ninguna cancha cuenta con logos de reconocimiento al

idíor de la obra. . .

I

I

I

I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P.72000c
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3. Respuesta: Al respecto informo que las áreas involucradas denominadas
Dirección Jurídica, Dirección de obras Públicas, Dirección del Instituto Municipal

del Deporte y Archivo Municipal hicieron búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus
áreas respecto a la información del numeral uno y dos y no encontrando.
información al respecto. Así también se turnó oficio al Comité de Transparencia
para la declaración de inexistencia de la misma información, misma acta que anexo

a este escrito denominada Acta Vigésima Tercera sesión ordinaria del Comité de
Transparencia con fecha 14 de diciembre del2022...”.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183,

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

Es importante señalar que el derecho de acceso a la información se encuentra

estipulado en el artículo 6° en el apartado A de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que los ciudadanos de un país democrático
pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés
jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental

está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la
información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información públi^
puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Por otra parte, resultan aplicables los diversos 3, 7. fracciones XI y X^l^y 152,
párrafo primero y 156 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información PútHj^
del Estado de Puebla, que indican que el acceder  a la información que obra en podef-
del sujeto obligado, constituyendo un deber correlativo a  la autoridad de dar

respuesta a los solicitantes a la información requerida, deritro del término que la Ley
■ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx

I

I
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de la Materia establece para tal efecto, observando en todo momento los principios

de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima

publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de

nuestra Carta Magna.

Ahora bien, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto reclamado,

que el Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez. Puebla, ocultaba la

información, toda vez que las ligas que le proporcionó no abren, sin embargo, dicha

alegación es improcedente, toda vez que en la contestación otorgada por el sujeto

obligado se observa que únicamente indicó que no tenia ningún convenio con el

autor creador de la obra en las canchas de fútbol siete y ninguna cancha cuenta con

iogos de reconocimiento del autor de la obra.

En consecuencia, este Organo Garante en términos de lo dispuesto por los artículos

181, fracción II, 182, fracción III, y 183, fracción IV, del ordenamiento legal antes

citado, determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser

improcedente al no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente,

es decir, la entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el
!

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

I

el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

Tgíálmente concluido, sin ulterior acuerdo.
!  I

I

Jotifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

ifectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de laI

I

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

efíSrabl^yuntamiento de Xicotepec de Juárez. Puebla.H
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Honorable Ayuntamiento de XIcotepec de
Juárez, Puebla.
210445022000084

Rita Elena Baldaras Huesca.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Géneral Jurídrso.

HJiESCA

DA PBEStÓENTE.

BAL^RIJA

COMI

FRANCIS5ÍP JAVIER GARCIA BLANCO.
cc/misionapo-^

NOHpííí i^N ISLAS.
COMISIONADA.

HÉCTOR^R^ PILONI.
COORDINADOR G L JURÍDICO.
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